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l

Lrc. JosF GUADALLIPE LUNA HERN4NDt
coMlsloNADO DEL INSTITUTO DIE TFAN
ACCESO A LA INFORNIAC|ÓN PÚBLlqA Y
DE DATOS PERSON,ALES DEL ESTAqO
DE MEXIFO Y MUNICIPIOS
PRESENIiE

Lic. Verófrica Martínez lforres, en mi car]áctet

Ayuntamiento de Metepec, Estado de Méx

marcado con el número OOB13/INFOEM/lP/RF
mil dieci{cho interpuesto por la hoy reclurrer

Sistema pe Acceso a la Informacii¡n l"lexiqr

lineamien]to sesenta y siete, inciso b) de lo:

TRAMITÉ Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICIT

nÚeltc{, ACCESO, lvlODlFlCAClÓN, sUSrl
PARCTAL1 O TOTAL DE DATOS PERSpNA
REVISIÓÑ AUE DEBERÁN OBSER\/AR LOS

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF(

MEXICO Y MUNICIPIOS, me permitol ren

correspohdiente, bajo los siguientes:

AN-TECEDEI'

1. En f4cha 9 de enero de 2018, :;e recibi(
Sistema Se Acceso a la Informaci<ln ltilexiq
oool4/MIETEPEC/IP/2.018 mediante la culal se

ez Calzada, el Nigr

TEPE
E REV

RE

LIGA

te rinde info,rme de jt

ARE IA,
PROT C:CIÓN

cJe la Unidad de Trans;

atención al recurso

nse S¡\IMEX), marcada co
la siguiente informaciósolicit

UT,/MEl 1131/2O1a-

DEL 2O1B

/1?R/2OB

METEPEC

tif icación.

encia del
d<¡ revisión
de¡l año dos

IT LEY DE
TADO DE

través del
e¡l número

2018 e fecha trece de marzc
 T:

lllMEX) y con fundat
la vía del

nco I oenel
LIN MIENTOS PARA LA CEPCIÓN,

ES ACCESO I\ LA IIN[: MACION
UCIO . RECTIFICACION O PRESIÓN

ES, ,A

SUJE
COMO DE LOS RE( LJIRSOS DE

OS OBLIGADOS POR
RMA óru púellc¡r DEL [:

itir a sted el informe de ustif icación

una s licitud de información
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El dÍa 13 de marzo del 2OiB, erl hoy

z Calzada, el Nigromznt,=,"

lonal so al Ayuntamiento de MetePec lo
c¡clos 16 y 20L7 -Procesos licitatorios de as

uyan n de obras contratadas, nun'ero de

ratos de lasi empresas favort.'cidas en lasi ob'r'ls,

contl de obra, actas constitutivas de las

aración l,¡ siguiente'

umerai treinta y och,c de los Lineramientos
ad de ilr¿¡nsparencia proceclió a t;oilicitar la

resportdiente, quien en curn¡:rlirliento del

merai treinta y och,c de los Lineramientos

ia y ,Sc,ceso a la lnf'ormaciórr Prib¡lica del
sta al requerimiento de l;:r Unidad de

ol cicicirn: qAlMtrX

18 lalUnidad de Tr¿lnsparen,li¿¡ rrrediante
;ta dl solicitante, hoy rer:u'relrt{3 C. esta ¿il solicitante, l'loy recu'relrt

cuentrbn disponible en el Sl\lf4E:)(.

rrente,l , interpuso a

ión Mexiquense (SAIMEX) pl.requlrso de

!

" $a*

"W¡&-(j ,:] i; I |r t l'¡ (i l¡'.: iti

fi}s*$Sm uerrxt*6w

)E

C

"2O1b. Año del Btcentenario delNataiicio de /1

"Petlción. De conformidad por el articulo B Constitl

sioulente: Presupuesto total desglosado por partidas de

o6rJs llevadas a cabo en los ciclos 2016 y 2017 que ¡r

obrjs en proceso, numeTo de empresas terminadas, cc

fianlas, curriculum de las empresas favorecidas en I

u.J."ru.." (sic).

2, El 11 de enero se envió al ciudadano solic¡t

"Por parte del Servidor Público habilitado se

esdecifique que informaciÓn requier'e de este
embresas terminadas, contratos de las empres¿

nedesar¡o saber con precisión la inf'ormación <

antbrior con la finalidad de, en caso cle proceder

3. El 19 de enero el ciudadano enviÓ como a(

"Respdcto a su solicitud de aclaración, solic¡to lo s'

oue lldvo a cabo la Dirección de Obras Públicas dt

2016 y 2017, dentro de estos se deberá incluir el n

en proleso, numero de obras terminadas;, contratos
de las obras, fianzas de los contratos, curriculum dt

obras V las actas constitutivas de dichas empresas.'

4. En cúmplimiento a lo establecido por el

invocadob al inicio del presente escrito, la Uni'
informacibn al servidor público habilitado cc

artículo 59 fracción I de la Ley de Transpare
Estado de México y Municipios, dieron res
Transparéncia, cuya evidencia se encuentra er

5. Acto seguido, en fecha 21 de febrero de
oficio núlnero Ur/vET/1O3/2O1B erlvío resp

. El oflcio de respuesta se e

6.
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Año del Bicentenario del Nát¿alicio de

rcado con el número OOE]3/INFOE
nado lo siguiente:

sta que emite el Sujeto obligadol" (SlC).

el hoy recurrente, C.
nero oo8l3/INFOEM/IP/BR/2O18'

Que este sujeto obligadQ ingreso
4/M:TEPEC/\P/2018 den{rc del tér
rencia.

*fu*
mffi,&*
{:*i:r¡lfl-to {1ilü
S*s$Se ssffir*ñffi&

írez Calzada, <tl Nigromi:tnl:et.

P/R í2018, en el cr-lal consiltera como

revisió n marcado
o m,ctivo:; de la

AYUNTAMI ENTO

revtston m
acto impu

Asimismo,
con el nú
inconform lo siguiente:

LA

reg rstro
el prevl
fracción

Munici "(slc).

ANALI

De los an ecedentes y comentariog r:sgrim
siguiente:permito ifestar lo

Primero.-
Folio OOO
de transp

Segundo. Que este sujeto obligadq ,en ejerc
solicito aración al ciudadano coh la finali

:on la finalidad de contai con lossolicitaba
búsqueda los archivos.

Ello con ndamento en la Ley de
México y Municipios:

Trpnspare
Estado de

tículo 159. Cuando los <ietalles
umentos resulten insuficientes. inco

"A
do
de
de

r{a
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n de "presupuesto munigipal"

licito lo siguiente: -Cada uno de Igs procesos l¡c

cas del Ayuntamiento de Metepec d{rante los años

rector de Obras Públicap hace de
citada, incluidos los contnatos, se
rominada Información Púhlica de

consultar en la pábiina ofic

ñ
tt

ulo 163 de la presente l-eY, Por lo que
vamente al día siguiente del de o por arte del particular. Ejn e:;te

n los términc)s en que flte
cional.

, el sujeto obligado aterhclerá la icitud
on

Que el hoy rer-r rrronté ri.   considera (;onlo acto
lo siguiente:

que emite el Sujeto obliga(o."" (SlC).

La respu ta que este sujeto obligaQc' emitió a hoy rrente fue la siguierttc':

ma que fue analizada, en virtud
respondiente servidor p(blico habi

icipal, me permito manif$star lo sig

tota¡ desglosado por partid¿rs de los

TesorerÍa Municipal señala que I

uentran publicados en la p'ágina ofi
los nr roda rcfo.l rnnsult¿rr direCvvgvv"".'-..r-..

u¡nicipal.php,oprimi<¡nrJc, el

a cabo la Dirección der Oloras

Tercero.-
impugnad

LO

en

trl
qa)

ñó
pu

Año del Bicentenario del N|t,al¡c¡o de l

jan o amplíen los datos PrroPorci
erimientos de información.

ste requerimiento interrqnrpirá el

r(

-E
a

¡^ ado el requerimientd cje infor

ilr C i-: t r,t I i-r O {-i ¡J il
#*s$N* we*rl€*gm

m í rez Ca I zad a,,:l N i g ro ma nll.e. "

bien, precise uno o v¡¡rios

respuesta establecido ,¡n el

comenzará ót compul:ars;e

puestos 2016 y 2017 :;e

yuntamiento de MeteÍ)ec y

en el siguiente Linrk:

imiento que la inform¡¡ción
p¡ublicada en la plataf,¡rnra
iquense (lPOl',1EX), ustecl la
yuntamientor de Vletepr:c

en el botónr de

zo de

uco
entr

cio Me
I del

*w,ü:lil'l*r'ffi'
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"201 Año det Bicentenario del Natalicio de I

Tr sparencla bien
htt : 1 1 -v :¡-y,u,m e! -e,p 

q E. g,o-b. mVp astne./ ! r

espondiente al Artículo 92:

fracción XXIX a "Prc'cesos

htt p;1/www. i po m eX. o rg, rn)':/¡ poll g

f racción XXIX b "Result¡ldos de
Directa"
h t t p-.11 ww-w. i Bp,m -el<. o r g.m¿</. i p o 1 | I

acio Rilmírez Calzada, el Nigram¿nte'"

través rlel link:
en lo

e L-icitación Y 'Contratar:iirtr"
n d i celrtneltep-eclliEitOqlone g.lwJl:b )'

Proce$inrientos de Adjudic;:¡cic>n

nd i E e/ Ij:l E¡-t e B -e-sla di u !l I s q D t r e e l.-a. w

EI

>U

luir el numero de obras contratadas, numero de as en prdces;o, numero de obras termirlacl ls ''

rtular de la DirecciÓn de Obras PÚbli as infornla que el núrnero de 'l>bras
los ejprr:icios fiscales 2016 v 2017 

'

De las siete obras que se encuentran en

trabajos, está considerado dentro del pr

ianzas de los contratos, curriculum de las em favoreciüas en Ios contratos de obras y l,ts ar:tas

vas de dichas emoresas."

Al respecto, el Director de Obr
documentación requerida (fianzas, cu

Públicas declara que cle li¡

erppresas), se conforma un legajo d
clda obra, por lo que de las14O obra:

riculur"rl y actas constitutivas rje la,s

r apro>iimadamente j2OO fojar;, tr>or

tratadas, en proceso Y concluidas
las siguientes:

t37

t57

Il
l

rSonclusión de lr

te año.

-.ffi"'"
r& e%'i

'FqW

Obras Contratadas
Obras en Proceso
Obras Terminadas

io Fiscal
Obras Contratadas
Obras en Proceso
Obras Terminadas

eiecutadas en los ejercicios fi:;cales
, r'--tl :,'.jr I

-d#lt¡Ptes,J, 
t .t\.J."lS

f *..&f '\ 7";;, "");?
3 Wqi;. 3 vlÉ>crco

*i¡b¡nts8i$¿.i¡üallid+' :t?trrri¡tll!)iNir4¡lll
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"201Q. Año del Bicentenario del Nat'alicio de

2016 y 2017 suma un total de aproximac
sóló de sus lados, informaciérn que s

Dirécción no se encuentra dit¡italizada
entrega en la modalidad que usted eli(
reouiere de escaneo y digitalizaciÓn.

En consecuencia, Y de confc'rmidad
Código Financiero del Estado tle Méxic<

pof el escaneo y digitalizaciÓn de docu
del derecho a la información pública
vedes el valor diario de la unidad de
Oeóir O.oo8 por $80.60 (UM;\ 2018),
mült¡plicarse por las 28,ooo fojas, da

proporcionar información no co
Ia misma, ni el presentarla con
no estarán obligados a g<>nerarla,
p r a cti ca r i nv e sti g a ciones"

z Calzada, el N¡grom'itnle"'

2B,OOO fojas rjtiles Por uno
bra en los archivos c: e la

por el cual, Para hac:r la

menl
bien
moti

rg
un mo

ó (Vía SAIMEX) la documerlt¿: ciÓn

on el
y Mun

rtículo 148 fracción \i' rJel

pios, el cual ,establecc qlLle

entos solicitados en el e,lerci'cio

se de á pagar O.OOB númeto cle

edid y actualizaciÓn (UMA'), es

a O.6448, cantidad qrJe al

to a pagar cle $l8,Oli4.4lo

No obstante ello,
artículo 158 la Ley
Estado de México

bajo el principio de
de Transperrencia y

y Municipios, el cua,

etra di

" Los suietos obligados sÓlo Pr
pública que se les requiera Y que
estado en que ésta se en re.

os4 /1r'\^ 'mh\ f\ara¡lI tvv tt,.,,./. ..-' --¡()S q(le

nform ción para lo cual la s;ul;crita
15, Bar io de Santiaguito, Mett:Perc,

telé no 235B2OO ext. 21Ot5.

a el artículo 12 Pdirrafo
so a la InformacirSn Pública clel

án Ia infor,mación
sus archivos .y en e/
La obligación de

ende procesamie,nto det

al terés del soli'citante;
sumt efectuar cálculos o

ional, lcuando de forma fundaorer 5r

to obltiqado, en aquellos c,asrS er)
Artículo 158. De manera ex
motivada así lo deterntine el s

que la información solicitada
implique análisis, estutdio o
entrega o reproduc,ción

En razón a lo anteriormente expuest
sedundo de la Ley de Transperrencia y
Estado de México y Municipio:; que a la

administrativas y humanas del ujeto

L*g .g,di#i t ,.í:)
tr W"* 3 

'ni'áx 
rc o
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"2O1E. Año del Bicentenario del Nat'alicio de l1

solicitud, en los Plazos establec
Poner a dis7osición del solicit
directa, salvo Ia inform¿tción cla:

La Dirección de Obras Públicas pone

DIUECTA la informaciÓn solicitada, par

ouó ocupa el Departamento de Concur
prdp¡a Dirección, sito en Boulevard T<

Coi, tas Jaras, Metepec, Estado de M

hofas de Lunes a Viernes' para ser ate
Cebar Corza Montes de Oca' No orr
infbrmación le será presentadzl en versl npu

Otl'a informaciÓn relacionada con pro

enbuentra publicada en el portal de

Vdtepec, Artículo 92 fracción XXXVI d

(J>, \/V atos y Estirnaciones 'le la
tepec *o. ;'19, Loca l\4'
un horario 9:OO a 18:CrO

do r el servidor Públicc¡ t.)avid

o info e Que, en su caf;o, la

eeldores Y contratistas se

encia del AYuntamienllo de
"Padrón de Provele,(lores

cor consultada en el link:

e/m! prp_y-eedo-te.s.WeLl

¡.. -$&

"Wf.-,1.1 '; 1 ; ;:i I r'r 3 ri t' ¡:
S*s$Se xwrrtEges

mírez Calzada, 'el Nigrarni)n;re.

a dichos efectos, se P'oclrá
documentosi en c<>ns,ullia

sposición Para CONSt.ILTA
I deberá acudir a la of icirla

, en el recurs,c de revisiÓn
pone como rilzones o motivos de

tal como se muestra en m¡ acuse oe

que emite el S'ujeto Obligado se me
. Lo anterior de conformidad Por el

información pública del EstarJo rJe México

untos:

al como.se muestra en mi acu$e de registro de

v Contratistas" la cual Puede
i't d p ;L/w w w.i p o-m ex, o r 9.mx/ i B e /- Is\ / i nd

te
ficada.

5UU
lo cu

xtco,

2018

entes

Saimex,

Cuarto.- Que el hoy recurrente,   
marcado bon el número oOB13/INFOEM/lPlRF
la inconfdrmidad lo siguiente:

"La modalidad de entrega que solic¡te fue a través del

realstro de solicitud de información públir:a; ademas
r.eó|..,¡er" el previo pago por escaneo y digital¡zac¡ón (

artíbulo 179 fracción ViII de la Ley de Tra:'lsparencia y

y úunicipios." (SlC).

Al respedto, es menester considerar los sigt-

"La modalidad de entrega que solic¡te fue a travérs del sistemi

solicitud de iñformación pública;..."

Como sé puede advertir en el 'cficio d(
Transparbncia se le dio contestaciÓn pun
planteadis por el hoy recurrente y se le entre

respu
^ldt o

ta emitido por
ada uno de los

i Vía IMEX, modalidad

la Unidad de
reqr;erirnientos
por él elegida.

üíoiisuffi-#¡
*"* 

u'ü""*r*

f #flai
si:*orM *isflir ü6lla¡'dor"
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"zOt!. ano del Bicentenario del Natalicio de

"...ademas en la respuesta que emite el Suieto Obligado se me

informaciÓn..."

Este sujetb obligado le informo que respecto
curr¡culum de las empresas favorecidas en los contratos de c

-.^ ^^ ^!,-^L^ ,Ji^ir-li-r¡lr

E

C

z Calzada, el Nigromante."

previo pago por escaneo y digitaliz¿rciÓn de la

dá qtl rimientO "... fianzas d 3 los contratos,

d> y lo actas const¡tutivas de dichas 3mpresas." la

loc No fue po:;ible enviársela Porinfornnación no se encontraba digitalizada, tr

sisterna SAIMEX,, cito textual la respuesta dac

"Al re]specto, el Director de Obr¿rs Públic
requerida (f ianzas, curriculum ¡r actas

a que de la documentilciÓn
ivas de las emPresas;),se
s, por cada obra, Por lc' c¡tle

decla
stit

OO foj
f isca I

confo]rma un legajo de aproximadamente
de lad 14O obras ejecutadas en los ejercici
de aProximadamente 28,OOO fojas út
inforr{ación que si bien obra en los archi
digitalizada, motivo por el cual, para har

qrsted eligió (Vía SAIMEX) la docum
r'{inifalliz:¡iÁn
vry¡rv,,&vvrvr ri

En cdnsecuencia, y de conformiclad con t

Finan]ciero del Estado de Méxic,r y Muni

Escarfeo y digitalización de do,:umento
deredho a la información pública, se d,

rab.ón a lo anterlormente expuesto, se
la Ley de Transparencia y Acceso a

xioo y Municipios que a la letri¡ dice:

Los ujetos obligados sólo proptorc¡onar
requiera y que obre en sus archivole

uentre. La obligación de

s 2016 V 2017 suma un tc¡tal
uno sólo de sus l,idcts,
Dirección no se encu,?ntrasdel

r IA A

ntació
ega en la modalidao c¡ue

requiere de escanoo Y

artÍcu
pros,
solici
era p

148 fracción V del Cr:rdigo
cual establece que ¡:,or el

ados en el ejercicio clel
gar O.OO8 núrnero de '¡eces

sus órdenes en Villacla trlo.

xico. C,P. 521tlo o bien en el

artículo 12 pátrrafo segurr,Co
ación Pública del Estar:io de

el valE,r diario de la unidad de medida y ctualiz ción (UMA), es decin O.O08

por 5iBO.6O (UMA 2O1B), es isual a 4.644 ¡rnli
, LOt rLl ad que al mulltiplicars3 Por

las 2Q,OOO fojas, da un monto a pagar de 1B,O 40 (Dieciochc, mil cinctlerrta
y cua]tro pesos 40/1OO m.n.). Derechos q
de la información para lo cual la suscrita :

{15, $arrio de Santiaguito, Metep,ec, Esta(

{eléf{no 23582OO ext. 2106.

^ /-¡ á cubrir previo a la ,enr[re'ga

pone
deM

voca
lnfor

,- ;tol

yen
rmación pública que
<¡stado en qrue ésta

información n<)

ni el pre:;entarla
cto

"¡o{*F"\, lri'-.'i.l.* I -**^.,..s - €1. nv r .-l:.]"its lr"ü*bi"u

{.wb.3 r'}ll*.*is liffi,igu

ende el procesamient<> de Ia mis
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irección de Obras Públicas Pone a

CTA la información solicit¿tda, para
ocupa el Departamento de> Concu

o- $P -dffikas,ffib**xvñ€&€F wtu'
{) ,: ?: t t r fi o {:¿ r...i í}

$scñde awn'tt$SeP

Ahor
PUOII

infor

ta ia Dirección, sito en Boulevard T
Col, Las Jaras, Metepec, Estadr: de Mé
hor de Lunes a Viernes, para ser aten
Ces
info

r Corza Montes de Oca. No omit
ación le será presentada en vers

lo anterior se le proporcionó
diente al "Padrón de Proveedores y

z Calzada, el Nigrom,ante."

Iigados a gerterarla,
J

rencia y Acce'so a la lrfc,rmaciÓn
disposición derl hoy re,(lurrente la

v con fundamento en el
I nfo r m a ci ó n P ú bl i ca c;'el

de forma fundada Y

aquellos ca:;os en qtrc
su posesión imqlique

ntos cuya entrega a'

nrcas admini.strativas Y'

a solicitud, er¡ los Plaz::os¡
ner a dispc>sición clel

ta, salvo la informaci'1r¡

ción oara IIONSUL't-A
berá acudir a Ia oficttn¿¡

tratos y Estimaciones det

etepec No. 719, Local l:,4,,

un horario 9:OO a 1B:0Cl
el servidor público Datticl

que, en 5u caso, l¿t

portal de Transparen<:ia
SLOJ ,

y contratisfas sei
ía del Ayuntamiento. de>

inada "l>adrón d<)

consultada en el li.'tk:
s.web "

DIR
que

A
corr spo

Otr información relacionada con los
ra publicada en el parl:al de Tr

Artículo 92 frac<:ión X
Pro eedores y Contratistas" la cual

ww_W,jpomex&.fSnXIJ

.,.lQ 
L*P'o"*"-

-"á" *& '?
#M*3

cio R

'an o
pact

ransp

tuid
soa
letra

CUAN

ado, e
entre
docu

tr con

su di
CUaI

infor
públi

ontrat

"2018. Año del Bicentenario delNaia/lclo de lt

>nfolme al interés del solicitan;te; no es

>sunl,irla, efectuar cálculos o practicar invr

bieir, como lo señala el 158 de la Ley de
,a ddl Estado de México y Municipios se

ración en CONSULTA DIRECTA:

No óbsranb ello, baio el principio de gr
artídulo 158 la Ley de Transparencia y Ac
Esta]do de México y Municipios, el cual a t

Artíbulo 158. De manera ex<:epcional
motlvada asi Io determine el suieto obli:
la irlformación solicitada que )/a se enc
anállsis, estudio o procesamtiento de
reploducción sobrepase /as capacida
hunlanas del suieto obligado para cump.
estalblecidos para dichos efectos, se ¡

soliQitante los documentos en consul
claslficada.
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Con fundimento en lo señalado en Ley de
Pública del Estado de México y Municipios:

r ículo 12. Los sujetos obligados
que se les requiera y <¡ue obre

ase encuentre. La obligación de pr

z Calzada, el Nigronante."

cia y Acceso a la llrfr¡rmación

ionarán la información
rchivos v en ell estado en que
ar información no conrtprerirde

tarla conforme al intc,ré:; del
resumirla, efectuar cálculoi; o

mación es gr,atuita y solo se
or la modalirlad de entrega
so se genere, de conf,:>rrliQlad

ientos est¿¡blecidos r-3n la
es establecidos en la K: rers;ente

e en versión pública, cuya
n costo, procederá una \/ez

ouede errtenderse) c:or1'ro

la información le seríar entreqada

iciativa con proyecto de decreto
a la lnfc,rmación Pública del

tres etapas: Ia primera dc erlras
solicitados; la segunda et:apá

en que el paftt'cular estal:'le;zca,
entregarse de manera elecúon¡ca;

disfrnfos, es decir, el acce,:¡o a la
previsto en el añículo ü d'e la

conslsfe en lit facultad de un
protegida directamer tte por

escaneo o envío de¡ Ia
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miento de la misrna, ni el
citante; no estarán obligarJos a g
ticar investigaciones. "

A ículo 17. La búsqueda y ercceso

^lgl
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Le
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rirán los gastos de re¡)
citada, así como por el en'vío, que

los derechos, productt:s y a
islación aplicable, sin que exceda de

ículo .l65. "La informaciórr que s

dalidad de reproducción o envío
se acredite el pago respec

roducción la elaboración de la mism

ió a notificar a la hov recurrenteQa nrn¡avv v, vvv
prevro pa

Asimismo
mediante

es menester considerar lo señal
cual se expide la Ley de Traspare

Estado d México y Municipios:

de acceso a la informac'ión oública
en la búsqueda y el acceso de
en la preparación de la doc:ument

como el escaneo y almacenamiento de Ia
y, fin , el envío o entrega de la mit¡ma.

Fn esQ óptica, es claro que se trata de ntomentos y
informqción pública implica el ejercicio clel de
Constiüución Política de /os Esfados {.r'nldos
pafticular o persona para exigir de la autloridad una
el derpcho objetivo; en tanto que la
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información solicitada implica la ut,ílización
gubernamental.

recursos públicos asrgnados at,' ente

De Io antes expuesto, se adviefte que el acceso a infarmac'ión pública atiendet de nmn,era
insepqrable a la persona que ejercita el dr
digital,ización y envío de Ia informació'n :;olici pues es claro que se tr¿tta de mar¡rcn,to:;

, no así a la reproducción, esr!?r4per

y supuesfos diyersos. "

Por lo anties expuesto, solicito a Usterl respetu samente:

Prir¡ero.- Tener por presentado el presenre crito de informe justificado, cleri',¡ado del
recurso de revisión número No. OOB]3/
recurrente, C. 

FOEM/lPlRR/2O18 promovido por la

Segundo¡- -lenga a bien considerar lo ant expuesto, a efecto de que t;e derclaren
idacl, y dictar resolución de c:rrformidaoinfundadas las razones o motivos de inconfor

con lo expuesto en el presente informe.

ATI_NI TA ENITE:

LIC. VERO¡.¡ICA MA TiNEZ IIORRES
TR,ANS;PARENCIAEFA DE LA UI\IIfAD
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